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Aministración Local
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DE CINCA
5771

ANUNCIO
Por D. LUIS ASENSIO DOZ, en nombre propio, se ha solicitado de este

Ayuntamiento licencia de actividad de “Instalación de una nueva Explotación
Porcina de Transición de lechones”, ubicada en la partida Ventorrillo, en el polí-
gono nº. 3, parcela nº. 5093 de este término municipal, de conformidad al pro-
yecto técnico que consta en expediente.

En cumplimiento del artículo 30.2 apartado a) del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1.961, se
abre información pública, por término de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente día al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la activi-
dad que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de
oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

En Alcolea de Cinca, a 21 de septiembre de 2004.- La alcaldesa, Mónica
Lanaspa Ollés.

AYUNTAMIENTO DE ANTILLÓN
5772

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN
1) Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Pleno del Ayuntamiento
b) Nº de expediente: 84/04
2) Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Obras
b) Descripción del objeto: “ACONDICIONAMIENTO DE LA RED DE

SANEAMIENTO DE ANTILLÓN”
c) No se contrata por lotes
d) BOP y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOP 111 de 14 de junio de 2004.
3º.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto
c) Forma: Concurso
4º.-Presupuesto base de licitación .Importe total 46.779, 54 •
5º Adjudicación:
a) Fecha 6 de julio 2004
b) Contratista: GESTIÓN Y APLICACIONES HIDRÁULICAS S.A.

(CODES)
c) Nacionalidad: Española
d) Importe del a adjudicación 39.896,56 •
Lo que se hace público para dar cumplimiento el art.93,2 del texto refundido

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2000 de16 de junio y artículo 77 de su Reglamento

Antillón, a 21 septiembre de 2004.- La alcaldesa, Cristina Benito Layunta.

AYUNTAMIENTO DE BARBUÑALES
5773

ANUNCIO
No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo de aprobación

inicial del Presupuesto General de este Ayuntamiento de Barbuñales para 2004,
adoptado en la Sesión Ordinaria celebrada el día 6 de Mayo de 2004, y que fue
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca Nº. 106, de fecha 7 de
Junio de 2004, se eleva a definitivo el acuerdo hasta ahora provisional, conforme
establece el artículo 150.1 de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales.

El resumen por capítulos del citado Presupuesto es el siguiente:
INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES
Capítulo 1.-Impuestos directos ............................................................ 15.025,52
Capítulo 2.-Impuestos indirectos ........................................................... 1.772,99
Capítulo 3.-Tasas y otros ingresos ....................................................... 21.170,65
Capítulo 4.-Transferencias Corrientes ................................................. 27.101,01
Capítulo 5.-Ingresos patrimoniales ........................................................ 3.029,10
B) OPERACIONES DE CAPITAL
Capítulo 7.-Transferencias de capital ................................................ 175.000,00
Capítulo 9.- Pasivos Financieros: .........................................................  6.000,00
TOTAL INGRESOS .......................................................................... 249.099,27

GASTOS
A) OPERACIONES CORRIENTES
Capítulo 1.-Gastos de Personal ............................................................. 9.903,53
Capítulo 2.-Gastos en bienes corrientes y servicios ............................ 27.013,84
Capítulo 3.-Gastos financieros .............................................................. 1.352,28
Capítulo 4.-Transferencias corrientes .................................................. 18.030,35
B) OPERACIONES DE CAPITAL
Capítulo 6.-Inversiones reales ........................................................... 191.649,27
Capítulo 9.-Pasivos financieros ............................................................. 1.150,00
TOTAL GASTOS .............................................................................. 249.099,27

PLANTILLA DE PERSONAL:
Una plaza de Secretario-Interventor, Grupo B, nivel complemento de desti-

no 18, en Agrupación con los Ayuntamientos de Torres de Alcanadre y Pertusa.
Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 150.3 de la Ley

39/1.988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.
Barbuñales, a 13 de septiembre de 2004.- El alcalde, Manuel Colungo Herran.

AYUNTAMIENTO DE GISTAIN
5776

ANUNCIO EXPOSICIÓN PUBLICO CUENTA GENERAL
De conformidad a lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas, se somete a información pública la Cuenta General
del ejercicio 2003, con sus justificantes y el informe de la Comisión Especial de
Cuentas, por término de quince días. Este Plazo y ocho días más, se admitirán los
reparos que puedan formularse por escrito, lo que serán examinados por dicha
Comisión, que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiéndose
un nuevo informe.

En Gistaín, a 17 de Septiembre de 2004.- El alcalde, José Loste Ballarín.

AYUNTAMIENTO DE PERTUSA
5777

ANUNCIO
No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo de aprobación

inicial del Presupuesto General de este Ayuntamiento de Pertusa para 2004, adop-
tado en la Sesión Ordinaria celebrada el día 15 de Mayo de 2004, y que fue
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca número 110, de fecha
11 de Junio de 2004, se eleva a definitivo el acuerdo hasta ahora provisional,
conforme establece el artículo 150.1 de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.-

El resumen por capítulos del citado Presupuesto es el siguiente:
INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES
Capítulo 1.-Impuestos directos ............................................................ 43.405,80
Capítulo 2.-Impuestos indirectos ......................................................... 19.557,88
Capítulo 3.-Tasas y otros ingresos ....................................................... 11.636,92
Capítulo 4.-Transferencias Corrientes ................................................. 75.868,35
Capítulo 5.-Ingresos patrimoniales ...................................................... 15.490,42
B) OPERACIONES DE CAPITAL
Capítulo 7.-Transferencias de capital ................................................ 220.700,03
TOTAL INGRESOS .......................................................................... 386.659,40

GASTOS
A) OPERACIONES CORRIENTES
Capítulo 1.-Gastos de Personal ........................................................... 27.402,00
Capítulo 2.-Gastos en bienes corrientes y servicios ............................ 47.911,37
Capítulo 3.-Gastos financieros .............................................................. 1.500,01
Capítulo 4.-Transferencias corrientes .................................................... 5.734,87
B) OPERACIONES DE CAPITAL
Capítulo 6.-Inversiones reales ........................................................... 299.926,15
Capítulo 9.-Pasivos financieros ............................................................. 4.185,00
TOTAL GASTOS .............................................................................. 386.659,40

PLANTILLA DE PERSONAL:
Una plaza de Secretario-Interventor, Grupo B, nivel complemento de desti-

no 18, en Agrupación con los Ayuntamientos de Torres de Alcanadre y Barbuñales.
Una plaza de operario de servicios múltiples.
Una plaza de operaria limpiadora.
Una plaza de operario-peón.
Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 150.3 de la Ley

39/1.988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.
Pertusa, a 16 de septiembre de 2004.- El alcalde, Joaquín Mancho Allué.
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